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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 406/1992. de 24 de abril. por el que se
declaran· oficiales las POblaciones de derecho y de hecho
resultantes del censo de poblacitin referidas al 1 de marzo
de 1991. t'n cada uno de los municipios del Estado.

El Real Decreto 1394/1990. de 8 de noviembre. por el que se dispone
la formación de los censos de población y viviendas y la renovación del
Padrón Municipal de Habitantes, correspondientes al año 1991 esta
blece, en su disposición final primera,· que por los Ministros de
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas se dictarán
las disposiciones complementarias que requiera el cumplimiento de lo
dispuesto en dicho Real Decreto.

La Orden de 28 de diciembre de 1990, Propuesta conjuntamente por
los Ministros antes citados, por la que se dictan disposIciones comple.
mentarias para la formación de los censos de población y viviendas y
para la renovación del Padrón Municipal de Habitantes correspondien
tes al año 1991 dispone. en su apartado 27, queeI Presidente del
Instituto Nacional de Estadística propondrá al Gobierno, para su
aprobación definitiva. las cifras censales de las poblaciones de hecho y
derecho para cada municipio.

El articulo 66.2 del Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales establece que el Padrón Municipal
se renovará cada cinco apos, coincidiendo la fecha de esa renovación
,con la señalada para la formación de las censos de ooblación v viviendas
en los años terminados en 1, disponiendo el articulo 3.° del Real Decre
to 1394/1990, antes citado, que el reparto y recogida de las hojas de
inscripción padronal se harán simultáneamente con los cuestionarios de
los censos de población y viviendas, añadiendo que, a tal efecto, los
Ayuntamientos colaborarán con el Institu10 Nacional de Estadistica en
los trabajos correspondientes. al objeto de .racionalizar la realización
conjunta de ambas operaciones.

Al efectuarse simultáneamente ambas operaciones, censo y padrón,
las poblaciones obtenidas de la información recogida son coincidentes.
No obstante, el procedimiento de aprobación definitiva fiel padrón
renova~.o, regulado en !'?s artic~los. 74 Ys¡guien~ del Reglamento de
PoblaclOn y Demarcaclon Terntonal de las Entidades Locales (Real
Decreto 1690/1986); prevé un·período de ex.posición püblica a efectos de
que los interesados presenten sus reclamacIones por inclusión o exclu
sión que, una vez resueltas por los Alcaldes, pueden modificar la cifra
padronal inicialmente obtenida.

La normativa vigente no establece la obligatoriedad de que las cifras
de población que el INE proponga para su aprobación oficial, obtenidas
del censo, hayan. de coinCidir con las derivadas del padrón renovado una
vez cumplido en su totalidad el procedimi~nto que dicha normativa
determina para la aprobación definitiva de este último.

No obstante, la negativa repercusión que podría tener para los
Ayuntamientos declarar como oficiales poblaciones distintas a las
finalmente obtenidas en la renovación padronal, así como razones de
coherencia desde un punto de vista técnico al referirse ambas cifras al
recuento de población a una misma fecha, I de' mato de: 1991. han
aconsejado al Instituto Nacional de Estadística retrasar la propue:!ta de
cifras de población obtenidas de los censos para su aprobación oficial.
hasta ajustar la práctica totalidad de las mismas con aquellas modifica
ciones derivadas de la exposición pública del Padrón. una vez compro
bado que éstas se han efectuado respetando las normas y directrices
técnicas establecidas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 'j Hacienda,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de abril de 1992

DISPONGO:
Artículo l.o Se declaran ofiCiales las poblaciones de derecho y de

hecho resultantes del Censo de Población referidas al l de marzo
de 1991, en cada uno de los municipios del Estado.

Art. 2.0 El Instituto Nacional de Estadística procederá a la publica
ción de las poblaciones oficiales de derecho y de hecho de cada uno de
los municipios españoles, cuyo resumen provincial y por Comunidades
Autónomas, junto con las poblaciones correspondientes a las capitales
de provincia, f18uran como anexo del presente Real Decreto.
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Poblaciones de derecho y de hecho referidas a 1 de marzo -de 1991
por Comunidades Autónomas

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

""'''''por tonelada

Comunic1adu AutOnomas
_.....- H._

Aná.!ucra .---- 6.940.522 7.040.627-.... 1.188.817 1.221.546
Asturia {Principado del 1.093.937 1.098.725
hlelres (latasl 70!l.13' 745.944
Canlriu 1.493.784- 1.637.641

Cantabril . 5-21.326 530.281
, C.stiUa-t.a Mlncha 1.658.446 1.851.833
1 eattiHa y L.eón'" 2.$46.928 2.562.979
f CouIuIIo 6.019.494- 6.115.579,

Comunidad Valenciana 3.SS7.234 3.923.841............ ' 1.011.852 1.056.538¡ G.!iciI 2.731.889 2.720.445
Madrid (Comunidad del 4.947.555 5.030.958
Murcia (Reoidn de) 1.045.601 1.059.812
Navarra (Comunidad Foral del 519.277 523.563

Pala V.sco 2.104.041 2.109.009
Rioja lul 283.434 267.943
Ceut.a y Melille 124.215 138.878

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor.
Pc-setas

por litro

El precio de-Ias gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
Que, en régimen de reciprocidad. tengan concedida la exención del
tmpuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de Testar al precio
aplicable, eUipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público-de gasolinas.y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificación del sistema de precios máximos de venta al
publico de los fuelóleos, en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden
de 28 de diciembre de 1990. ha sido regulado el calendario de
determinación de precios máximos de venta alpüblico de productos
.petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
. Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora~

ble de la Dirección' General de la Energía. ha resuelto lo siguiente:

, Desde las cero horas del día 28 de abril de 1992, los precios
- máximos de venta al pllblico en el ámbito de la .{'Cflínsula e islas

Baleares de los productos que a continuación se relaetonan, impuestos
incluidos, en sucaso~ serán los siguientes: _

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor::
P""..

por litro
"

50,0

64,4
61,4 
62,4

"""',
por litro
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CORRECCION de errores de la Orden de 24 de enero de
1992 por la que se actualizan los anexos 1 y 1J de las
normas para la aplicación de determinadas Directivas de la
CEE relativas a la homologación de tipos de vehículos
automóviles, remolques y semirremolques, osi como de
panes y piezas de dichos vehrculos. '

Advertidos errores en el texto remitido de la Orden de 24 de enero
de 1992 por la Que se actualizan l~ anexos I y n de las normas para
la aplicación de determinadas Directivas de la CEE relativas a la
homologadón de tipos de vehículos automóviles, remolques y semirre-.
molques, así como de partes y piezas de dichos vehículos, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 36. del día 1l de febrero de 1992,
a continuación se transcriben, a fin _de proceder a su rectificación:

En el anexo 1, página 4502, en lacolumna de «N.O de la Directiva,
arto 3», en «Frenado», ültima Unea, donde dice: «91/442», debe decir:
«911422». ,

En la página 4507:
En las (Notas», letra (E), donde dice: «.•. a los efectos de lB

columna 2...», debe decir: «... a los efectos de la columna 3...».
En «Notas», letra (O), primera y segunda líneas, donde dice: «... para

aquellos vehí<;:ulos fabricados después...», debe decir: «.o•• para aquellos
vehículos fabricados o importados despUés...».·

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

2. Gasól~s en estación de servicio .o aparato surtidor:

Gasóleo A.

Gasolina auto 1.0. 97 (süper) ...
Gasolina auto 1.0. 92 (normal).
Gasolina auto l.0. 95 (sin plomo)

1. Gasolínasauto en estación de servicio o aparato surtidor:
P~llIl .

por litro

Fuelóleo número l bajo indice de azufre. 17.065
Fuelóleo numero 1. 15,889
Fuelóleo número 2. 14.105

A los precios de los productbs a que hace referencia esta Resolución
les serán de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaRO de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Delegado del Gobierno

en CAMPSA, Ceferil)o Argüello Regu~.

RESOLUClON de 22 de abril de 1992, de la Dirección,
General de la Energla. por la que se pl{blican los precios
máximos de venta al público de gasolinas. gasóleos y
fuelóleos. aplicabl~s en el ámbito de la Comunidad Aut(j;.
noma de Canarias a panir del dia 28 de abril de 1992,

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta' al público de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma dtCanarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General· de la Energía ha resuelto lo siguiente:
Desde las cero horas del día 28 de abril de 1992, los precios máximos

de venta al püblico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
inciuidos, en Su caso, serán los siguientes:

39.60
42,40

74.40

96.60
93.20
94,30

""',,"por litro

RESOLUCJON de 23 de abril de 1992, de la Delegación del
Gobiemo en CAMPSA. por la que SI! dl'tl'rminan fos precios
máximos de venta al público de gasolinas, gasóleos JI
fuelóleos, aplicables en el dmbito de la ~nlnsula e islas
Baleares a panir de.! dla 28 de abril de 1992

9028

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores directos de suminis
tros unita.rios en cantidades iguales o superiores
a 3.500 htros > •••••••••••••• , ••••••••••••••••

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

Gasóleos A Y B.

Gasolina auto 1.0. 97 (súper).
Gasolina auto' 1.0. 92 (normal).
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo).
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